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G 

Radicado: S 202606006194S 
Fecha: 07/04/2026 
Topo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOU~oc•óN 1m1m~~nmum111m1~H1 
Repúbliea de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades se/1aladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. • 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempe/10 docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes. • 

5. Que el parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) MEJIA TOBÓN CLAUDIA PATRICIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 39.190.299, LICENCIADA EN EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN V DEPORTES­
NIVEL BÁSICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel B, 
mediante escrito radicado número ANT2026ER007113 del 17 de febrero de 2026, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magister, y para tales efectos aportó el titulo de 
MAGÍSTER EN NEUROPSICOLOGÍA V EDUCACIÓN. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA 

•POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030052201 con fecha 20 de febrero de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de, 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1°: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN NEUROPSICOLOGÍA Y 
EDUCACIÓN, al educador (a) MEJÍA TOBÓN CLAUDIA PATRICIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 39.190.299, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 
en el Grado 2 Nivel B, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 17 de febrero de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5°: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ ·e,--ºr~ 
A PATRICIA OSPINA LONDONO 
aria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Darfo Quiceno Mollna • Auxiliar AdmlnistJativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
luisa Femanda González Montes - Directora Talento Human 
Educación 

lván Darfo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et docunaento y lo encontramos aju 
• entes r lo tanto ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 

IA 



5

7/4/26, 5·42 
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Radicado: S 2026060061946 
Fecha: 07/04/2026 
Tipo: 

GOBERNACK)N oe ANTIQÓ\JIALUCIÓN 1111111 ~lllllllllllll lllllllllllllllllllllllll lllllllllllllll lllll l~l llll 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, • 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) MOSQUERA ORTIZ YISEL IDELISA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.077.428.569, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER008123 del 24 de febrero de 
2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos 
aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN INCLUSIVA E INTERCULTURAL. 

A 

1/1 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030056688 con fecha 26 de febrero de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA E INTERCUL TURAL, al educador (a) MOSQUERA ORTIZ YISEL IDELISA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía 1.077.428.569, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 
de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 24 de febrero de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ e---~ 5r----' ~(___, 

ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

NOMBRE 

Hemán Dario Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Atzate - Subsecretario administrativo 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara finna . 

2 

IA 
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7/4/26, 15:48 

G 

Radicado: S 2026060061949 
Fecha: 07/04/2026 
Tipo: 

GOBERNAOON DE ANTIOOlJ~LunóN l111111111111111111111111! lllll lllillllllllll l lllllllll 111111111111111111 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) RAMIREZ LOPEZ DIANA PAOLA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.012.386.302, LICENCIADA EN INFORMÁTICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER009617 del 
4 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y 
para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC. 

IA 

1/1 
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G 

RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064338 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC, 
al educador (a) RAMIREZ LOPEZ DIANA PAOLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.012.386.302, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 4 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c-D~1 -l-<--L 
M. NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Darío Quiceno Molina -Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Human 
Educación 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma . 

FECHA 

2 

IA 
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Radicado: S 20260600619S2 
Fecha: 07/04/2026 
,po: 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTJOQUIA 
República de Colombia 

IIIHIIUIIIIIIIIIIH 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sellafadas en el artlcu/o 153 de la Ley 115 de 1994, fas 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempefto docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) DE LA OSSA ROMERO MARIA LUCIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.005.438.819, LICENCIADA EN MATEMÁTICAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER009234 del 
2 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y 
para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

'POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064338 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1": Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC, 
al educador (a) DE LA OSSA ROMERO MARIA LUCIA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
1.005.438.819, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogla 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3": El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 2 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) dlas hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-c-0~~L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

NOMBRE 

Hemén Darlo Quiceno Molina • Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrén Montoya • Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legajes 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documerto y lo encontramos ajusta 
• entes r lo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 

IA 
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Radicado: S 2026060061954 
Fecha: 07/04/2026 

1po: 

RESOLUCIÓN 

GOBERNAOON DE ANTIOQOIA 
Repúbllce de Colombia 

RESOLUCIÓN 

IIIHIIIIIIIElll~UI 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en et Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre tos municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de ta Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes. • 

5. Que el parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo Cle prueC>a, vinculaClos en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) JULIO COY RAFAEL MOISES, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
98.598.476, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel DE, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER010128 del 5 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

A 
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DECRETO HOJA 

•POR EL CUAL SE RECONOCE. UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE. POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

8. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) JULIO COY RAFAEL MOISES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 98.598.476, 
vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel D, 
con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Articulo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 5 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

1 
Artículo 4°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~c.~ 
ICA PATRICIA OSPINA LONDONO 

ecretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Darlo Quiceno Molina • Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya - ProfesiOnal Universtarta 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda Gonzil.lez Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Dario Uribe Naranjo • Director de Asuntos Legales 

FIRMA 

Aprobó: Adr1én Alexander Castro Alzate • Subsecretario administrativo 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes r lo tanto ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara finna. 

2 
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Tipo: 

GOBE::~~og,=~~LUCIÓN llllllllllllllill llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll llll 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. " 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) MOSQUERA QUINTERO MOISÉS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 82.363.418, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 3 Nivel DM, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER008413 del 25 de febrero de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Doctor(a), y para tales efectos aportó el título de DOCTOR EN EDUCACIÓN E 
INNOVACIÓN. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030056688 con fecha 26 de febrero de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de DOCTOR EN EDUCACIÓN E 
INNOVACIÓN, al educador (a) MOSQUERA QUINTERO MOISÉS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 82.363.418, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 
en el Grado 3 Nivel D, con título de Doctor(a). 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 25 de febrero de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~07~¿_L. 
CA PATRICIA OSP{NA LONDOÑO 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hernán Dario Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Human 
Educación 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario administrativo 

FIRMA 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes orlo tanto ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara finna. 

FECHA 

2 

IA 
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Radicado: S 202606006 l 956 
Fecha: 07/04/2026 

'"'" RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Cotombla 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
#El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escafafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestria o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) IBARRA PRECIADO JHON JUAN, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 87.063.408, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
satarialmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito radicado número ANT2026ER009101 del 2 
de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA 
EDUCACIÓN. 

A 



16

G 

RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030064338 con fecha 6 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. • 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1ª: Reconocerla asignación salarial por título de MAGÍSTER EN RECURSOS DIGITALES 
APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) IBARRA PRECIADO JHON JUAN, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía 87.063.408, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 2 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) dlas hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-~ '1".,.,;'-'L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Daría Quiceno Malina - Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda Gonzélez Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó: Adrién Alexander Castro Alzate - Subsecretario administrativo 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y IO encontramos aj 
• entes r lo tanto ba'o nuestra res sabilldad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ISLETA DEL MUNICIPIO DE 

SOPETRÁN (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ISLETA, del municipio de 
SOPETRÁN (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1235 del 07/12/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 64 del 20/02/2026. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ISLETA, del municipio de SOPETRÁN (ANT.), 
con Personería Jurídica número 1235 del 07/12/1988 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 

1 de 2 111 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

oyectó: _ =--iHéctor Correa Ángel 'i-??'i~ 27/03/2~02~6~_-....,-_ -<--1 ~ _J_ NÓMBRE I FIRMA ,/L,/).2'• 1 FECHA 

os firmantes. declaramos .que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
gente~_yyo~ lo taI1tO.._ bajo_nu~stra responsabilidaQJQ_~e=s=e=nt=am~o=s~ ar=a ~la~fi~rm~ª~------------' 

ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

CENTRAL PALMARITO SEGUNDO SECTOR TRES ROSAS PALANQUERO DEL 
MUNICIPIO DE VALDIVIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la señora VALERIA MARTINEZ VILLA identificada con cédula de ciudadanía 
número 1193208679, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL CENTRAL PALMARITO SEGUNDO SECTOR TRES ROSAS 
PALANQUERO del municipio de VALDIVIA (ANT.), constituida el 05/11/2025, 
presentó la documentación requerida con el fin de obtener su PERSONERÍA 
JURÍDICA. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL CENTRAL PALMARITO SEGUNDO 
SECTOR TRES ROSAS PALANQUERO con domicilio en el Municipio de 
VALDIVIA (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL CENTRAL PALMARITO SEGUNDO SECTOR TRES ROSAS 
PALANQUERO con domicilio en el Municipio de VALDIVIA (ANT.) para que, a 
partir de la expedición del presente Acto Administrativo, realice proceso de elección 
de dignatarios(as) y solicite Auto de Reconocimiento. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, VALERIA MARTINEZ VILLA identificada con cédula de 
ciudadanía número 1193208679, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

t1 u >--<..l'-/\. Q 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

Revisó: David Alberto Ramírez Monto a - PU 2.11 - 0~-1.0 
A robó: Sandra Viviana Arias Herrera - PU 2. =t - - 2..D 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon ramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

ANTIO 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL 

BARRIO VILLAS DE LA COLINA DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PLATA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la señora LUZ ZENAIDA SEPULVEDA ALVAREZ identificada con cédula de 
ciudadanía número 43695156, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA DE 
ACCIÓN COMUNAL BARRIO VILLAS DE LA COLINA del municipio de GÓMEZ 
PLATA (ANT.), constituida el 31/01/2026, presentó la documentación requerida con 
el fin de obtener su PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciu1dadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídiea. 

En mérito de lo expuesto, 1ca e oom 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL BARRIO VILLAS DE LA COLINA 
con domicilio en el Municipio de GÓMEZ PLATA (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL BARRIO VILLAS DE LA COLINA con domicilio en el Municipio de 
GÓMEZ PLATA (ANT.) para que, a partir de la expedición del presente Acto 
Administrativo, realice proceso de elección de dignatarios(as) y solicite Auto de 
Reconocimiento. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 

1/1 



22

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, LUZ ZENAIDA SEPULVEDA ALVAREZ identificada con 
cédula de ciudadanía número 43695156, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Revisó: 
A robó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

NOMBRE 
David Alberto Ramírez Monto a - PU 
Sandra Viviana Arias Herrera - PU 

FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 

AESPINOSAP 2 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se desagrega la sede C.E.R. EL CANO (DANE 205129006626) 
perteneciente al C.E.R. EL CANO (DANE 205129006626) y se anexa a la I.E. 
GABRIEL ECHAVARRIA (DANE 105129000089) del Municipio de Caldas­

Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151º de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 y el Decreto 
Departamental Nº2025070005102 del 9 de diciembre de 2025, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes requisitos: tener Licencia de Funcionamiento o 
Reconocimiento de Carácter Oficial, disponer de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
Institucional. 

Los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad 
del Calendario Académico para Establecimientos Educativos estatales de 
Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

El Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional 
y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, 
formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

El Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
Departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de Preescolar, Básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción. 

El Artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el Artículo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los Artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1 .2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que 
la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

El C.E.R. EL CANO (DANE 205129006626) del municipio de Caldas - Antioquia, 
ha prestado el servicio educativo mediante la Resolución Departamental S129498 

IA 

1/1 
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GOBERNACI N DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

del 24 de octubre de 2014; acto administrativo que, en su artículo tercero, otorgó 
Reconocimiento de Carácter Oficial, y demás sedes, entre ellas, la sede C.E.R. EL 
CANO (DANE 205129006626) del municipio de Caldas - Antioquia. 

La I.E. GABRIEL ECHAVARRIA (DANE 105129000089) ubicada en CL 132 S 44 
93 del Municipio de Caldas - Antioquia, ha prestado el servicio educativo mediante 
Resolución Departamental S20150000511 del 08 de enero de 2015; acto 
administrativo que, en su artículo segundo, otorgó Reconocimiento de Carácter 
Oficial. 

En el marco del proceso de reorganización educativa, el Municipio de Caldas -
Antioquia, mediante comunicación oficial remitida vía correo electrónico el 9 de 
diciembre de 2025, solicitó ante esta dependencia lo siguiente: 

"La Sede Educativa El Cano debe ser fusionada con la Institución Educativa Gabriel 
Echavarría ubicadas en esta misma vereda". 

Una vez revisada y analizada la información aportada, la Dirección de Permanencia 
Escolar e Inclusión Educativa emitió concepto técnico favorable mediante el 
Radicado Nº 2026020009524 del 5 de marzo de 2026, proyectado por la profesional 
universitaria Diana Milena Ruiz Arango, en el cual se valida la viabilidad de la 
propuesta de reorganización presentada, así: 

"Con el ánimo de atender el requerimiento de las autoridades educativas del 
municipio de Caldas, doctor Jorge Mario Rendón Vélez - Alcalde municipal; 
doctora Yamíle Castaño Cuervo - Secretaria de Educación Municipal, y el 
Comité de Asignación de Cupos y Matrícula, remitida a la Dirección de 
Permanencia Escolar e Inclusión Educativa, mediante oficios, con fecha del 
19 y 26 de febrero de 2026, a través de los cuales solicitan la reorganización 
del CER EL CANO, dado que, es un Centro Educativo Rural, que ofrece desde 
el grado O a 8 grado de básica secundaria; lo que implica, el cambio de 
establecimiento educativo por parte de los estudiantes, para desarrollar las 
trayectorias educativas completas de secundaria y medía. Asimismo, para la 
optimización de la infraestructura educativa oficial con la que cuenta el municipio. 

Otro aspecto importante es que, este ejercicio de reorganización se sustenta en la 
optimización de la infraestructura física educativa con la que cuenta el municipio, 
puesto que, la sede actual del CER EL CANO, se encuentra en comodato; mientras 
que, la I.E Gabriel Echavarría, tiene una nueva sede, que puede albergar los 6 
grupos de preescolar a básica primaría con los que cuenta la sede principal del CER 
EL CANO. 

En este sentido, y en cumplimiento de /as funciones de /as entidades 
territoriales certificadas - ETC, previstas en el art. 6 de la Ley 715 de 2001, entre 
las que están /as de organizar, administrar y prestar el servicio educativo, la 
Secretaría de Educación Departamental, a través de la Dirección de 
Permanencia Escolar e Inclusión Educativa, solicita realizar la reorganización 
del Centro Educativo Rural el Cano, con código DANE 205129006626, del 
municipio de Caldas, así, 

DESAGREGAR DE AGREGARA 
Código Nombre Código Sede Nombre Zona Dirección Código Nombre 

Establecimiento Establecimiento Sede Establecimiento Establecimiento 

C.E.R. 
INSTITUCIÓN 

205129006626 C.E.R EL CANO 205129006626 EL RURAL KR 55 111S-03 105129000089 EDUCATIVA 
GABRIEL 

CANO ECHAVARRIA 

Se aclara la solicitud con radicado 2026060044238 del 2 de marzo de 2026, en el 
sentido de, indicar que, el C.E.R. EL CANO, se clausura como sede principal, y 

IA 
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pasa a ser sede de la /.E Gabriel Echavarría. Los libros reglamentarios y mobiliario 
del C.E.R EL CANO, pasan a custodia de la /.E Gabriel Echavarría. Los libros 
reglamentarios y mobiliario de la sede Monseñor Pedro Luis Alvarez Correa, pasan 
a custodia de la Institución Educativa Pedro Luis Alvarez Correa, y los libros 
reglamentarios y mobiliario de la Chusca/a, pasan custodia de la I.E Federico 
Angel". 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Desagregar la sede C.E.R. EL CANO (DANE 
205129006626) perteneciente al C.E.R. EL CANO (DANE 205129006626) del 
municipio de Caldas - Antioquia, cuyo estado actual es el siguiente: 

Nombre 
Zona Dirección Nombre Sede Zona Dirección Establecimiento 

C.E.R. EL 
CRA. 55 C.E.R. EL CANO (DANE CANO(DANE Rural Rural KR 55111S-03 

205129006626) 111S-03 205129006626) 

Parágrafo: El C.E.R. EL CANO (DANE 205129006626) queda sin sedes anexas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Anexar la sede C.E.R. EL CANO (DANE 205129006626) 
a la I.E. GABRIEL ECHAVARRIA (DANE 105129000089) del municipio de Caldas 
-Antioquia, por lo cual quedara así la Institución a partir de la ejecutoria del presente 
acto administrativo: 

Nombre 
Zona Dirección Nombre Sede Zona Dirección 

Establecimiento 
l. E. GABRIEL ECHAVARRIA Urbana KR 50 108 S 05 

(DANE 105129000089) 
I.E. GABRIEL E U HERNANDO RIVERAJ Urbana KR 50 108 S 151 
ECHAVARRIA KR 50 (DANE 105129000330) 

(DANE Urbana 108 S 05 LACOLINAAMIGO (DANE 
105129000089) 205129000881) 

Rural CRA. 55 110S 76 

C.E.R. EL CANO (DANE Rural KR 55 111S-03 
205129006626) 

ARTÍCULO TERCERO: Clausurar el establecimiento educativo denominado C.E.R. 
EL CANO (DANE 205129006626) y, en consecuencia, DEJAR SIN EFECTOS el 
Reconocimiento de Carácter Oficial otorgado mediante la Resolución 
Departamental S129498 del 24 de octubre de 2014 y demás actos administrativos 
que resulten contrarios a las disposiciones del presente proveído. 

ARÍCULO CUARTO: Entregar en custodia, a partir del año 2026 y la ejecutoria del 
presente acto, los archivos, libros reglamentarios y demás documentos 
correspondientes a los alumnos atendidos en la sede anexada en el Artículo 
Segundo a la I.E. GABRIEL ECHAVARRIA (DANE 105129000089), por lo que 
corresponde a las Directivas de dicho establecimiento responsabilizarse de la 
custodia de los mismos, garantizar la debida preservación, así como expedir los 
certificados y demás constancias que demanden los usuarios del Servicio 
Educativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Debido al proceso de la reorganización de las instituciones 
educativas mencionadas, los estudiantes de los establecimientos educativos o 
sedes reorganizadas conservarán su actual uniforme hasta que sea necesario 
reemplazarlo por deterioro. 
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ARTÍCULO SEXTO: Compulsar copia del presente Acto Administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 
a Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 
se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaria Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad Educativa 
para el apoyo y acompañamiento a los Establecimientos Educativos en la 
reestructuración de los Proyectos Institucionales y como garante de la prestación 
del servicio educativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: En los documentos que expidan la I.E. GABRIEL 
ECHAVARRIA (DANE 105129000089) del Municipio de Caldas - Antioquia, se 
deberá citar el número y fecha de esta Resolución. 

ARTÍCULO OCTAVO: La I.E. GABRIEL ECHAVARRIA (DANE 105129000089) del 
Municipio de Caldas - Antioquia, deberá iniciar un proceso de rediseño y ajuste del 
Proyecto Educativo Institucional (PEI), con el fin de incluir y articular en el mismo la 
sede anexada, cuyos avances parciales presentará al Director de Núcleo 
correspondiente o a quien haga sus veces dentro de los seis (6) meses siguientes 
de la fecha de vigencia de la presente Resolución. 

Parágrafo. Este proceso de ajuste del Proyecto Educativo Institucional debe ser 
participativo dándole protagonismo a la comunidad educativa en un ejercicio de 
sensibilización, concertación y formación para cada uno de los integrantes de la 
misma. 

ARTÍCULO NOVENO: Notificar al Director(a) del C.E.R. EL CANO (DANE 
205129006626) y al Rector(a) de la I.E. GABRIEL ECHAVARRIA (DANE 
105129000089) del Municipio de Caldas -Antioquia, haciéndoles saber que contra 
ella procede el recurso de reposición, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la fecha de su notificación, o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011 . La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la 
Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa dispone el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos emitidos de acuerdo a la Circular 
2016090000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO DÉCIMO. La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó: 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~·c. o,'-'--
~CA-PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 
NOMBRE 

LEISON FELIPE CIFUENTES CADAVID 
Practicante de Excelencia - Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 
DAVID EDUARDO CABALLERO GAVIRIA 
Profesional Universitario - Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 
JORGE ORLANDO SOTO GIRALDO 
Director de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 
IV N DAR O URIBE NARANJO 
Director de Asuntos Le ales - Educación 
YESENIA QUICENO SERNA 
Subsecretaria de Calidad Educativa 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el ocumento y lo encontramos ajustado a las norma y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

LCIFUENTESCA 
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GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por medio de la cual se registran unos programas de formación laboral en el área 
de auxiliares de la salud a la Institución de Educación para el Trabajo y el 

Desarrollo Humano denominado INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS -
INDECAP y se autorizan los costos educativos para ser ofrecidos en el municipio 

no certificado de Caldas - Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Articulo 151° de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Decreto Ordenanza! Nº2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 y 
el Decreto Departamental Nº2025070005102 del 9 de diciembre de 2025, 

CONSIDERANDO QUE: 

El numeral 6.2.7, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, instituye que el Departamento 
es el ente competente frente a los municipios no certificados, por tanto, deberá 
ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de la educación en su jurisdicción, en 
ejercicio de la delegación que para tal fin realice el Presidente de la República. 

De conformidad con el literal L, Artículo 151 º de la Ley 115 del 8 de febrero de 1994, 
modificado por el Artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El libro 2, parte 6 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, establece la 
reglamentación de la educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

El Artículo 2.6.3.1 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, establece: "Se 
entiende por institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano, toda 
institución de carácter estatal o privada organizada para ofrecer y desarrollar 
programas de formación laboral o de formación académica de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 115 de 1994". 

Que el Artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, establece que 
las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano podrán 
ofrecer programas de formación académica o laboral acorde a lo estipulado en el 
Artículo 2.6.3.1, para lo cuat deberán contar con licencia de funcionamiento o 
reconocimiento de carácter oficial y obtener el registro de los programas que 
proyecta ofrecer. 

El Artículo 2.6.4.6 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, dispone que para 
ofrecer y desarrollar programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano, 
la institución prestadora del servicio educativo deberá contar con el respectivo 
registro, entendido como "el reconocimiento que mediante acto administrativo hace 
la secretaría de educación de la entidad territorial certificada del cumplimiento de 

IA 



28

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por medio de la cual se registran unos programas de fonnación laboral en el área de auxiliares de la salud a 
la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado INSTITUTO DE CIENCIAS 

APLICADAS • INOECAP y se autorizan los costos educativos para ser ofrecidos en el municipio no certificado 
de Caldas - Departamento de Antioquia" 

los requisitos básicos para el funcionamiento adecuado de un programa de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano". 

El Articulo 2.6.4.7 del mencionado decreto establece: "El registro tiene una vigencia 
de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo que lo 
otorga. Su renovación se debe solicitar ante la respectiva secretarla de educación 
con una antelación de seis (6) meses antes de su vencimiento. Cuando para la 
renovación del registro, fa institución acredite certificación de calidad otorgada por 
un organismo de tercera parte, fa vigencia del registro será de siete (7) años". 

El Artículo 2.6.4.8 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, dispone los requisitos 
que deben cumplir las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano para registrar los programas. 

El capitulo VI del Decreto 4904 de 2009, establece las disposiciones especiales para 
los programas en las áreas auxiliares de la salud. 

El Instituto de Ciencias Aplicadas - INDECAP, ubicado en la Calle 130 sur N° 51-
65 del Municipio de Caldas - Antioquia viene funcionando amparado en los 
siguientes actos administrativos: 

• Resolución Departamental Nº 0007470 del 8 de marzo de 2010, por la cual se 
concede Licencia de Funcionamiento a partir del año 2010, al establecimiento 
de educación para el trabajo y el Desarrollo Humano denominado INSTITUTO 
DE CIENCIAS APUCADAS- INDECAP, ubicado en la calle 130 Sur Nº 51 -65 
del Municipio de Caldas, Departamento de Antioquia. Es un establecimiento 
educativo privado, mixto, de propiedad de Claudia María Toro García. 

• Resolución Departamental S2016060005081 del 28 de marzo de 2016, por la 
cual se modificó la Licencia de Funcionamiento concedida mediante Resolución 
Nº 0007470 del 8 de marzo de 2010, en el sentido de autorizar el cambio de 
propietario al INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS - INDECAP el cual se 
identifica a partir de la fecha como CORPORACIÓN EDUCATIVA INDECAP sin 
ánimo de lucro, con personería jurídica reconocida por la Gobernación de 
Antioquia. 

La representante legal del INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS - INDECAP, 
Señora Claudia Maria Toro García, CC 43.524.888, en su calidad de representante 
legal de la CORPORACIÓN EDUCATIVA INDECAP, Nit. 900.752.495-3, presentó 
a la Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa de la Secretaria de 
Educación de Antíoquia la solicitud de registro de programas (Técnico laboral en 
Auxiliar administrativo en salud, Técnico laboral en Auxiliar en salud oral y Técnico 
laboral en Auxiliar en servicios farmacéuticos) para el establecimiento de Educación 
para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado INSTITUTO DE CIENCIAS 
APLICADAS - INDECAP, ubicado en la Calle 130 Sur Nº 51-65 del Municipio de 
Caldas - Antioquia, mediante los radicados 2024010238026 del 28 de mayo de 
2024, 2024010424409 del 17 de septiembre de 2024, 2024010539436 del 25 de 
noviembre de 2024, 2025010129926 del 17 de marzo de 2025, 2025010681359 del 
15 de diciembre de 2025, 2025010683905 del 16 de diciembre de 2025 y 
2026010040962 del 28 de enero de 2026, en los cuales anexó la documentación 
legal ajustada a los Articules 2.6.3.4 y 2.6.4.8 del Decreto 1075 de 2015, modificado 
por el Artículo 2 del Decreto 923 de 2024, los cuales fueron contestados 
respectivamente mediante los radicados 2024030299968 del 20 de agosto de 2024, 
2024030417670 del 3 de septiembre de 2024, 2024030447808 del 2 de octubre de 
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2024, 2024030649318 del 27 de noviembre de 2024, 2025030125085 del 7 de abril 
de 2025, 2026030014887 del 20 de enero de 2026. 

Mediante el radicado 2025253003675271 del 15 de diciembre de 2025, la Comisión 
lntersectorial del Talento Humano en Salud - CITHS emitió Concepto Técnico 
Favorable del plan de formación práctica de los programas: Técnico laboral en 
Auxiliar administrativo en salud, Técnico laboral en Auxiliar en salud oral y Técnico 
laboral en Auxiliar en servicios farmacéuticos a desarrollarse en: ESE Hospital San 
Fernando de Amagá y ESE Hospital San Vicente de Paúl de Caldas, así: 

RADICADO CIUDAD INSTITUCIÓN PROGRAMA CONCEPTO 
SOLICITUD EMITIDO 

2025423001131852 INSTITUTO DE Auxiliar 2025423001132532 CIENCIAS 
2025423001132622 Caldas APLICADAS- administrativo en FAVORABLE 

2025423001132732 INDECAP salud 

2025423001131852 INSTITUTO DE Auxiliar en 2025423001132532 Caldas CIENCIAS servicios FAVORABLE 2025423001132622 APLICADAS-
2025423001132732 INDECAP farmacéuticos 

2025423001131852 INSTITUTO DE 
2025423001132532 Caldas CIENCIAS Auxiliar en salud FAVORABLE 2025423001132622 APLICADAS- oral 
2025423001132732 INDECAP 

"El GTAETDH de la CITHS emite concepto técnico previo de los programas de 
formación relacionados a continuación, de acuerdo con la copia electrónica de 
los documentos remitidos por la Secretarla de Educación Temtorial Certificada: 

... FAVORABLE 
De acuerdo con la información suministrada por la Secretaría de Educación, el 
programa de formación técnica laboral en TECNICO LABORAL EN AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO EN SALUD, CUMPLE con todos los criterios establecidos 
en los Acuerdos de la C/THS y del Capitulo 1, sobre Convenios docencia 
servicio, de titulo 1, parte 7 del Decreto 780 de 2016 ªPor medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social". 
En virtud de lo anterior, se emite concepto técnico FAVORABLE ... 

... FAVORABLE 
De acuerdo con la información suministrada por la Secretarla de Educación, el 
programa de formación técnica laboral en TECNICO LABORAL EN AUXILIAR 
EN SALUD ORAL, CUMPLE con todos los criterios establecidos en los 
Acuerdos de la CITHS y del Capítulo 1, sobre Convenios docencia servicio, de 
título 1, parte 7 del Decreto 780 de 2016 "Por medio del cual se expide el 
Decreto único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social". En virtud 
de lo anterior, se emite concepto técnico FAVORABLE ... 

... FAVORABLE 
De acuerdo con la información suministrada por la Secretarla de Educación, el 
programa de formación técnica laboral en TECNICO LABORAL EN AUXILIAR 
EN SERVICIOS FARMACÉUTICOS, CUMPLE con todos los criterios 
establecidos en los Acuerdos de la CITHS y del Capitulo 1, sobre Convenios 
docencia servicio, de titulo 1, parte 7 del Decreto 780 de 2016 "Por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección 
Social". En virtud de lo anterior, se emite concepto técnico FAVORABLE ... " 

Revisada la información del registro de los programas por parte de la Dirección de 
Permanencia Escolar e Inclusión Educativa de la Secretaría de Educación de 
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Antioquia, más la visita de verificación de condiciones de infraestructura y recursos 
disponibles realizada el dla 11 de octubre de 2024, a la sede ubicada en la Calle 
130 Sur Nº 51-65 del Municipio de Caldas - Antioquia según el Acuerdo 114 de 
2010, fundamentan que el INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS - INDECAP 
cumplió con los requisitos establecidos en la normatividad legal vigente, por lo que 
se recomienda otorgar el registro de los programas Técnicos Laborales solicitados. 
En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Registrar por el término de cinco (5) af'\os en la Secretaria 
de Educación de Antioquia e incluir en el Sistema de Información de Educación para 
el Trabajo y el Desarrollo Humano - SIET del Ministerio de Educación Nacional, los 
programas de formación laboral que a continuación se detallan, para ser ofrecidos 
por la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominada 
INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS - INDECAP, de propiedad de la 
Corporación Educativa INDECAP, Nit. 900.752.495-3, asl: 

Denominación del 
Programa 

~BEP 
Rt 1

• 

Técnico Laboral en 
Auxiliar 

administrativo en 
salud 

Horas 

Créditos: 
35 

Total 
Hora■: 
1680 

Teóricas: 
672 

Prácticas: 
1008 

Créditos: 
35 

Total 
Hora,: 
1680 

Teóricas: 
672 

Précticas: 
1008 

Municipio: Caldas 
Dirección: Calle 130 sur Nº 51-65 

Teléfono: 604-4484794 
Emall: indecap@indecap.edu.co 

Duración 
Niveles 

1 

\ 
2 niveles 
y/o Ciclos 
cada uno 
de 84 dlas 

IJI ic~ 
1 Nivel y/o 
Ciclo de 
112 dlas 

2 niveles 
y/o Ciclos 
de 42 dlas 
cada uno 

1 Nivel y/o 
Ciclo de 
112 dlas 

Coito por 
Nlvel 
2026 

Qn.-Jón 1 

'------

$3.004.957 

~ 

Ooci6n 2 

$3.004.957 

Jomada por dlas y 
hora, diarias 

Mal'lana 
Lunes a viernes 

8:00am a 12:30pm 
intensidad horaria 

diaria 4 horas 

Tarde 
Lunes a viernes 

1:00pm a 5:30pm 
intensidad horaria 

diaria 4 horas 

Nocturna 
Lunes a viernes 

6:00pm a 10:30pm 
intensidad horaria 

diaria 4 horas 
Lunes a vlemes 

7:00am a 12:00m y 
continua 

1 :OOpm a 5:30pm 
intensidad horaria 

diaria 9 horas 

Fin de Semana 
Sábado y domingo 
8:00 am a 5:30 pm 
Intensidad horaria 
diaria 8 horas cada 

dia 

Lunes a vlemn 
7:00am a 12:00m y 

continua 
1 :OOpm a 5:30pm 
intensidad horaria 

diaria 9 horas 

Certificado de 
Metodol Aptitud 

ogla Ocupacional 
norOtoraar 

T OQ~ 
b a 

Técnico Laboral 
por 

Presenci Competencias 
al en Auxiliar 

administrativo 
en salud 
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Municipio: Caldas 
Dirección: Calle 130 sur Nº 51-65 

Teléfono: 604-4484794 
Emall: indecap@indecap.edu.co 

Costo por Certificado de 
Denominación del 

Horas Duración Nivel Jornada por dlas y Metodol Aptitud 
Programa Niveles 2026 horas diarias ogia Ocupacional 

oor Otoraar 
Oodón 1 

Maflana 
Lunes a viernes 

8:00arn a 12:30prn 
intensicad horaria 

Créditos: diaria 4 horas 
35 

2 niveles Tarde 
Total Lunes a viernes 

Horas: y/o Ciclos 1 :00prr. a 5:30pm cada uno 1680 
de 84 días intensidad horaria 

diaria 4 horas 
Teóricas: $3.004.957 

672 Nocturna 
Lunes a viernes 

6:00pm a 10:30prn 
intensidad horaria 

diaria 4 horas Técnico 
Técnico Laboral Lunes a viernes Laboral por 
en Auxiliar en 1 Nivel y/o 7:00arn a 12:00rn y Presenci Competencias Prácticas: continua al 

salud oral 1008 Ciclo de 1 :00pm a 5:30pm en Auxiliar en 
112 días intensidad horaria salud oral 

diaria 9 horas 
"Ooción 2 

Créditos: 
35 Fin de Semana 

:::: 

ERI 
Total 2 niveles Sábado y domingo 

TI oa~ Horas: y/o Ciclos 8:00 arn a 5:30 pm 

1680 de 42 dias intensidad horaria 
cada uno diaria 8 horas cada A 

Teóricas: $3.004.957 
dia 

- 672 1 ~ ,l. bí a Lunes a viernes 

1 Nivel y/o 
7:00am a 12:00m y 

Prácticas: continua 
1008 

Ciclo de 1 :OQpr:, a 5:30pm 
112 días intensi::Jad horaria 

diaria 9 horas 

Municipio: Caldas 
Dirección: Calle 130 sur Nº 51-65 

Teléfono: 604-4484794 
Emall: indecap@indecap.edu.co 

Costo por 
Certificado de 

Denominación del Duración Jornada por días y Metodol Aptitud 
Programa Horas Niveles Nivel horas diarias ogfa Ocupacional 

2026 por Otorgar 
Ooción 1 

Créditos: Maflana 
35 Lunes a viernes Técnico 

Técnico Laboral 
2 niveles 

8:00arn a 12:30pm Laboral por 
en Auxiliar en Total intens:dad horaria Presenci Competencias 

servicios Horas: y/o Ciclos $3.004.957 diaria 4 horas at en Auxiliar en 
farmacéuticos 1680 cada uno servicios de 84 días Tarde farmacéuticos 

Teóricas: Lunes a viernes 
672 1 :OOom a 5:30om 
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"Por medio de la cual se registran unos programas de formación laboral en el érea de auxiliares de la salud a 
la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado INSTITUTO DE CIENCIAS 

APLICADAS • INDECAP y se autorizan los costos educativos para ser ofrecidos en el municipio no certificado 
de Caldas • Departamento de Antioquia" 

Prácticas: 
1008 

Créditos: 
35 

Total 
Horas: 
1680 

Teóricas: 
672 

Prácticas: 
1008 

1 Nivel y/o 
Ciclo de 
112 dias 

2 niveles 
y/o Ciclos 
de42 dlas 
cada uno 

1 Nivel y/o 
Ciclo de 
112 dlas 

Ooción 2 

$3,004.957 

intensidad horaria 
diaria 4 horas 

Nocturna 
Lunes a viernes 

6:00pm a 10:30pm 
intensidad horaria 

diaria 4 horas 
Lunn a vlemea 

7:00am a 12:00m y 
continua 

1 :OOpm a 5:30pm 
intensidad horaria 

diaria 9 horas 

Fin de Semana 
Sábado y domingo 
8:00 am a 5:30 pm 
intensidad horaria 

diaria 8 horas cada 
dla 

Lunes a viernes 
7:00am a 12:00m y 

continua 
1 :OOpm a 5:30pm 
intensidad horaria 

diaria 9 horas 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Para efectos de la renovación del registro de los 
programas identificados en el artlculo primero, el INSTITUTO DE CIENCIAS 
APLICADAS - INDECAP del Municipio de Caldas - Antioquia deberá solicitarlo con 
una antelación de seis (6) meses a la fecha de su vencimiento. Si el establecimiento 
no solicita la renovación, expirará la vigencia del registro del programa y no podrá 
admitir nuevos estudiantes para los mismos, de conformidad con el Artículo 2.6.4.7 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO. - El INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS - INDECAP 
del Municipio de Caldas -Antioquia, acorde al Articulo 2.6.6.2 del Decreto 1075 de 
26 de mayo de 2015, deberá presentar anualmente ante la Secretaria de Educación 
de Antioquia, el informe de costos educativos a cobrar por cada nivel para fines de 
inspección y vigilancia. 

ARTÍCULO CUARTO. - Los programas de formación laboral relacionado en el 
articulo primero de esta resolución, serán objeto de procedimientos de inspección, 
vigilancia y control, y en caso de encontrarse que no cumple con los requisitos 
básicos del Proyecto Educativo Institucional - PEI aprobado, se ordenará la apertura 
de investigación en los términos establecidos en la normatividad legal vigente. 

ARTICULO QUINTO.- El INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS - INDECAP del 
Municipio de Caldas -Antioquia afiliará al sistema general de riesgos laborales a los 
estudiantes inscritos y presentará a la Secretaría de Educación de Antioquia las 
pólizas de riesgos biológicos y la póliza vigente de responsabilidad civil 
extracontractual que debe constituirse en el marco de la relación docencia servicio, 
por un valor igual o superior a 250 S.M.M.L.V., a nombre del instituto, indicando los 
programas de formación, de conformidad con el Articulo 2. 7 .1.1.15 del Decreto 780 
de 2016. 

l 1JIA 
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"Por medio de la cual se registran unos programas de formación laboral en el área de auxiliares de la salud a 
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de Caldas - Departamento de Antioquia" 

ARTICULO SEXTO. - Toda tenencia y manejo de los libros reglamentarios es 
responsabilidad del INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS - INDECAP del 
Municipio de Caldas - Antioquia, la cual deberá garantizar su debido registro, 
preservación, administración y expedición de los certificados y constancias que 
demanden los usuarios. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. -Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo 
establecido en el Artículo 2.6.6.1 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTICULO OCTAVO. • Copia de esta resolución deberá ser fijada en un lugar 
visible del establecimiento educativo y darse a conocer a la toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO NOVENO. - Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS - INDECAP del 
Municipio de Caldas - Antioquia. Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cinco (5) dias del envio de la citacíón, esta se hará por medio de aviso, 
la cual se considerará surtida al finalízar el día siguiente al de la entrega del aviso 
en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69º de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011 . La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de 
Permanencia Escolar e Inclusión Educativa coloca a disposición el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretarla, de acuerdo con la Circular Departamental 20160300000907 del 18 de 
agosto de 2016. 

ARTÍCULO DÉCIMO. - Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaria de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notíficación, o a la notificación por Aviso, 
Articulo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO UNDÉCIMO. - La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Rev1■6: 

Revl'6: 

Aproll6: 

Re NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

a-:. ·c-J s,-i-- L 
MÓNI A PATRICIA OSPINA LONDO~O 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
DAVID EDUARDO CABALLERO GAVIRIA 
Profeaional Universitario - Permanencia EIICOlar e 1ne1u11on Educativa 
JORGE ORLANDO SOTO GIRALDO 
Director de Permanencia E11C0lar e lnclullión Educativa 
IV DAR O URIBE NARANJO 
Director de Aauntoa I ales - Educación 
YESENIA QUICENO SERNA 
Subsecretaria de Calidad Educativa 

Los arriba nrmantea dedaramoa qua hemos ravlaado al documento y lo encontramos ajustado a las n 
lanto, bajo nuestra ra1ponsabilidad lo praeenlamoa para nrma. 
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Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúblice de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se registran unos programas de Formación Técnica Laboral al 
establecimiento de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado 

FUNDACIÓN TECNOLOGÍCA RURAL COREDI con sede principal en el 
municipio de Marinilla - Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151 ° de 
la Ley 115 de 1994, el Articulo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Decreto Ordenanza! Nº2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 y 
el Decreto Departamental Nº202507000S-102 del 9 de diciembre de 2025, 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 67° de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece que 
"La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una 
función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, 
y a los demás bienes y valores de la cultura". Además, determina que "Co"esponde 
al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con 
el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor 
formación moral, intelectual y fisica de los educandos; garantizar el adecuado 
cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para 
su acceso y permanencia en el sistema educativo". 

Que el Articulo 68 de la Carta Magna determina que "Los particulares podrán fundar 
establecimientos educativos. La ley establecerá las condiciones para su creación y 
gestión. La comunidad educativa participará en la dirección de las instituciones de 
educación. La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética 
y pedagógica. La Ley garantiza la profesiona/ización y dignificación de la actividad 
docente". 

A su vez, el Articulo 151 de la ley 115 de 1994, con respecto al servicio educativo 
establece que "Las Secretarlas de educación departamentales y distritales o los 
organismos que hagan sus veces, ejercerán dentro del territorio de su jurisdicción, 
en coordinación con las autoridades nacionales y de conformidad con las políticas 
y metas fijadas para el servicio educativo". Es asl, como la misma disposición legal 
establece entre otras, las siguientes funciones: a) Velar por la calidad y cobertura 
de la educación en su respectivo territorio; b) Establecer las politicas, planes y 
programas departamentales y distritales de educación, de acuerdo con los criterios 
establecidos por el Ministerio de Educación Nacional; c) Organizar el servicio 
educativo estatal de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre 
la materia y supervisar el servicio educativa prestada por entidades oficiales y 
particulares; d) Fomentar la investigación, innovación y desarrollo de cu"fculos, 
métodos y medios pedagógicos; e) Diseñar y poner en marcha los programas que 
se requieran para mejorar la eficiencia, la calidad y la cobertura de la educación; f) 
Dirigir y coordinar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con los criterios 
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establecidos por el Ministerio de Educación Nacional y aplicar los ajustes 
necesarios. 

Que el senor Gobernador del Departamento de Antioquia, mediante el Decreto 
Ordenanza! Nº 2024070003913 del 05 de septiembre del 2024 "Por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones", establece en su articulo 201 que son funciones de la Secretaria de 
Educación, entre otras las de: • .. . 2.Definir y promover estrategias que aseguren el 
derecho y el acceso a un sistema educativo sostenible con calidad y pertinencia en 
condiciones de inclusión, asf como la permanencia en el mismo en todos /os niveles: 
preescolar, básica y media y que fomenten la formación profesional y la formación 
para el trabajo y el desarrollo humano. 3. Dirigir el proceso de inspección, vigilancia 
y control a los establecimientos educativos y adelantar los procesos sancionatorios 
cuando haya lugar ... " 

Que el Artículo 2.6.3.1 del Decreto 1075 del 2015 establece que: "Se entiende por 
institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano, toda institución de 
carácter estatal o privada organizada para ofrecer y desarrollar programas de 
formación laboral o de formación académica de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 115 de 1994", estableciendo los requisitos para obtener tener licencia de 
funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial y obtener el registro de los 
programas establecidos en la normatividad vigente. 

Que el Articulo 2.6.3.2 del Decreto 1075 del 2015, entiende por Licencia de 
Funcionamiento: "El acto administrativo mediante el cual, en el ámbito de su 
jurisdicción, la secretar/ a de educación de la entidad territorial certificada en 
educación, autoriza la creación, organización y funcionamiento de instituciones de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano de naturaleza privada. La licencia 
de funcionamiento se otorgará por tiempo indefinido, sujeta a las condiciones en ella 
establecidas". 

Que el Articulo 2.6.3.4 del Decreto 1075 del 2015, establece que: "El interesado 
en crear una institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano de 
carácter privado debe solicitar licencia de funcionamiento a la secretar/ a de 
educación de la entidad territorial certificada de la jurisdicción que corresponda al 
lugar de prestación del servicio, con la siguiente información: 1. Nombre propuesto 
para la institución. No podrá adoptarse un nombre, sigla o si mbolo distintivo o 
cualquier otro tipo de denominación o identificación institucional que induzca a 
confusión con las instituciones de educación superior. 2. Número de sedes, 
municipio y dirección de cada una. 3. Nombre del propietario o propietarios. 
Cuando se trate de personas jurídicas se deberá adjuntar el certificado de 
existencia y representación legal. 4. Los principios y fines de la institución 
educativa. 5. El programa o programas que proyecta ofrecer, estructurados de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 2.6.4.8. de este Decreto.6. El número de 
estudiantes que proyecta atender. 7. Identificación de la planta llsica. El 
peticionario deberá adjuntar copia de la licencia de construcción. Parágrafo. Si 
transcurridos dos (2) años contados a partir de la expedición de la licencia de 
funcionamiento, la institución no hubiere iniciado actividades académicas se 
procederá a su cancelación". 

Que el Articulo 2.6.4.1 del Decreto 1075 del 2015, modificado por el artículo 1 del 
Decreto 923 de 2024, establece que "Los programas de formación laboral tienen 
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por objeto preparar a las personas en ocupaciones de los sectores productivos y 
desarrollar competencias especificas que permitan ejercer una actividad 
productiva en forma individual o colectiva, como emprendedor independiente o 
dependiente. Para ser registrados, el programa de formación laboral debe tener 
una duración mfnima de seiscientas (600) horas, al menos el cincuenta por ciento 
(50%) de la duración del programa debe corresponder a la formación práctica, 
tanto para programas en la metodologfa presencial como a distancia. En Jo 
referente a los programas de formación académica, estos tienen por objeto la 
adquisición de conocimientos y habilidades en los diversos temas de la ciencia, 
las matemáticas, la técnica, la tecnología, las Humanidades, el arte, los idiomas, 
la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas culturales, la 
preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la 
educación formal básica. De hecho y media, y la preparación a las personas para 
impulsar procesos de autogestión, de participación, de formación democrática y 
ciudadana y en general de organización del trabajo comunitario e institucional. 
Para ser registrados estos programas de formación académica deben tener una 
duración mlnima de ciento sesenta (160) horas. Parágrafo 1 cuando el programa 
exija formación práctica y la institución no cuente con el espacio para su 
realización, deberá garantizar los espacios de formación mediante la celebración 
de convenios con empresas o instituciones que cuenten con los escenarios de 
práctica. Parágrafo 2. Las instituciones de educación superior, con lo establecido 
en sus estatutos pueden ofrecer los programas el trabajo y el desarrollo humano 
de que trata este Título. Para ello deben registrar cada programa la de educación 
de la entidad territorial certificada del lugar donde se desarrollará, con el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el articulo 2. 6. 4. 8." 

Que el Artículo 2.6.4.6 del Decreto 1075 del 2015, dispone que "Para ofrecer y 
desarrollar un programa de educación para el trabajo y el desarrollo humano, la 
institución prestadora del servicio educativo debe contar con el respectivo registro. 
El registro es el reconocimiento que mediante acto administrativo hace la 
secretar( a de educación de la entidad territorial certificada del cumplimiento de los 
requisitos básicos para el funcionamiento adecuado de un programa de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano. Corresponde a cada secretarla de 
educación ingresar en el Sistema de Información de la Educación para el Trabajo 
y el Desarrollo Humano, SIET, los programas a los que se les haya otorgado el 
registro. Parágrafo. Los programas de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano en el área de idiomas ofrecidos por las instituciones de educación 
superior requieren del registro de que trata este Tftulo. Las instituciones de 
educación superior que hayan obtenido certificación de alta calidad no requerirán 
llevar a cabo este procedimiento, sin embargo, deberán informar a la Secretar! a 
de Educación de la entidad territorial certificada del lugar donde se ofrece y 
desarrolla el programa, con el fin de que esta realice el registro correspondiente 
en el Sistema de Información de la Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, SIET. Los programas de idiomas ofrecidos por las instituciones de 
educación superior dentro de la estructura curricular de sus programas de 
educación superior no requerirán registro alguno". 

Que mediante la Resolución Departamental Nº050175 del 26 de diciembre de 2011 
se concedió Licencia de Funcionamiento para la prestación del servicio en 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, a la Institución de educación 
Superior denominada FUNDACIÓN TECNOLÓGICA RURAL COREDI, entidad sin 
ánimo de lucro, de carácter privada, mixta, jornada diurna, nocturna, sabatina y 
dominical, metodología presencial, con personería jurídica expedida por el 
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Ministerio de Educación Nacíonal, resolución 1896 y 4237 de 2007, NIT 900175084-
4 y con la debida representación legal. El artículo 4° reconoció en la jurisdicción del 
Departamento de Antioquia como sede principal, administrativa y de servicios, a la 
sede ubicada en la calle 30 Nº 36-11 del Municipio de Marinilla, Departamento de 
Antioquia. De igual manera el artículo 5° reconoce en la jurisdicción del 
Departamento de Antioquia la apertura de seis sedes de extensión, en los 
municipios de El Pei'lol, San Vicente, Alejandria, Caracol!, ltuango y Argelia. 

Que mediante la Resolución Departamental S 2019060006034 del 28 de febrero de 
2019, se modificó la Licencia de Funcionamiento Nº 050175 del 26 de diciembre de 
2011 a la FUNDACIÓN TECNOLÓGICA RURAL COREDI, en el sentido de autorizar 
la apertura de varias sedes, entre las que se encuentra la ubicada en el parque 
educativo "Dejando huellas" del Municipio de Argelia -Antioquia. 

Que mediante la Resolución Departamental S2026060045267 del 9 de marzo de 
2026, se modificó la Licencia de Funcionamiento concedida al establecimiento de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano denominado FUNDACIÓN 
TECNOLÓGICA RURAL COREDI, Resolución Departamental Nº050175 del 26 de 
diciembre de 2011 y NIT 901175084-4, en el sentido de autorizar la apertura de una 
nueva sede para ofertar el servicio educativo en la modalidad de educación para el 
trabajo y el desarrollo humano, en los siguientes municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia: 

Municipio Dirección Teléfono Correo Electrónico 

Cocorná 
Calle 19 Nº 20-32 (Parque (604) edutrabajot@tecnologic 

Educativo Renacer) 3205320 ocoredi.edu.co 

Dicho acto administrativo, de igual manera, modificó la Licencia de Funcionamiento 
concedida al establecimiento de educación para el trabajo y el desarrollo humano 
denominado FUNDACIÓN TECNOLÓGICA RURAL COREDI, Resolución 
Departamental Nº Nº050175 del 26 de diciembre de 2011, y su posterior 
modificación, Resolución Departamental S 2019060006034 del 28 de febrero de 
2019 y NIT 901175084-4, en el sentido de aclarar la ubicación de la sede del 
municipio de Argelia, para ofertar el servicio educativo en la modalidad de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano, así: 

Municipio Dirección Teléfono Correo Electrónico 

Argelia 
Carrera 30 Nº 30-1 O (Parque (604) edutrabajo@tecnologic 
educativo Dejando Huellas) 3205320 ocoredi.edu.co 

Que el Señor ESTEBAN CADAVID GÓMEZ, Cédula de Ciudadanía 15.441.639, en 
su calidad de Director de extensión y ETDH del Tecnológico COREDI, presentó a la 
Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa de la Secretaria de 
Educación de Antioquia la solicitud de modificación de la Licencia de 
Funcionamiento por apertura de nueva sede, aclaración de nomenclatura y registro 
de programas para el establecimiento de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano denominado FUNDACIÓN TECNOLÓGICA RURAL COREDI, NIT 
901175084-4, mediante los radicados 2025010595194 del 4 de noviembre de 2025, 
2025010640762 del 25 de noviembre de 2025 y 2026010070040 del 12 de febrero 
de 2026, en los cuales anexó la documentación legal ajustada a los Artículos 2.6.3.4 
y 2.6.4.8 del Decreto 1075 de 2015, modificado por el Artículo 2 del Decreto 923 de 
2024, los cuales fueron contestados mediante el radicado 2025030560589 del 5 de 
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diciembre de 2025. 

Que una vez revisada la documentación presentada a la Dirección de Permanencia 
Escolar e Inclusión Educativa de la Secretarla de Educación de Antioquia, más las 
visitas de verificación de condiciones de infraestructura, recursos disponibles y 
zonas de práctica realizadas a los municipios de Argelia 10 de diciembre de 2025 y 
Cocorná 11 de diciembre de 2025, por funcionarios de la dependencia, se evidencia 
que cumplió con los requisitos establecidos en la normatividad legal vigente, por lo 
que se recomienda otorgar los Registros de Programa solicitados para ofertar la 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. 

Que el establecimiento de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
denominado FUNDACIÓN TECNOLÓGICA RURAL COREDI, garantizará conforme 
a la Ley 1505 de 2012, los beneficios en las matriculas y créditos a los voluntarios 
activos de la Defensa Civil Colombiana, Cuerpo de Bomberos y la Cruz Roja 
Colombiana de acuerdo con lo establecido en sus reglamentos internos. 

Que el establecimiento de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
denominado FUNDACIÓN TECNOLÓGICA RURAL COREDI, garantizará la 
afiliación de los estudiantes de los Programas de Educación para el Trabajo y el 
desarrollo humano al Sistema General de Riesgos Laborales durante el tiempo que 
dure su práctica laboral, acorde a lo establecido en el numeral 5, articulo 2.2.4.2.3.7 
del Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015. 

En virtud de lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Registrar por el término de cinco (5) años en la Secretaría 
de Educación de Antioquia e incluir en el Sistema de Información de Educación para 
el Trabajo y el Desarrollo Humano - SIET del Ministerio de Educación Nacional, los 
programas de formación laboral que a continuación se detallan, para ser ofrecidos 
por la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominada 
FUNDACIÓN TECNOLÓGICA RURAL COREDI, as!: 

Municipio: Argelia 
Dirección: Carrera 30 Nº 30-10 (Parque educativo Dejando Huellas) 

Email: edutrabajo@tecnologicocoredi.edu.co 
Teléfono: (604) 3205320 

Certificado 
Denominación 

Duración Costo de 
del Horas Niveles por Jornada Metodología Actitud 

Programa Nivel Ocupacional 
por otorgar 

Total Horas: 
Técnico 1056/22 Diurna: 4 

laboral en créditos horas 
Agricultor de Nivel 1 diarias de Técnico 

Horas de 132 días Laboral por 
cultivos formación lunes a competencias 

mixtos para Teórica: viernes Presencial en Agricultor 
el mercado 528 $1.700.000 de cultivos 

Horas de Diurna: 8 mixtos para el 
(Nivel MNC 3- horas mercado 
AGRO-AGR- Formación Nivel 11 diarias de 

001) Práctica: 66 dlas lunes a 528 Viernes 

IA 
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"Por la cual se registran unos programas de Formación Técnica Laboral al establecimiento de Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano denominado FUNCACIÓN TECNOLOGICA RURAL CORECI con sede principal en el municipio de 

Marinilla • Antioquia" 

Municipio: Cocorná 
Dirección: Calle 19 Nº 20-32 (Parque Educativo Renacer) 

Emall: edutrabajo@tecnologicocoredi.edu.co 
Teléfono: (604) 3205320 

Certificado 
Denominación Duración Costo de 

del Horas Niveles por Jornada Metodología Actitud 
Programa Nivel Ocupacional 

Dorotoraar 
Total Horas: 

Técnico 
1296 / 27 Diurna: 27 créditos Nivell 

laboral en Duración horas por 
Técnico 

Interprete Horas de 24 semana de Laboral por lunes a Ambiental formación Semanas Viernes competencias 
Local Teórica: $1.700.000 Presencial en Interprete 

648 Ambiental 
(Nivel MNC Horas de Nivel 11 Diurna: 27 Local 

4-TUHG-GUI- Formación Duración horas por 

002) Práctica: 24 semana de 
lunes a 

648 semanas Viernes 

ARTÍCULO SEGUNDO: Para efectos de solicitud de renovación del registro del 
programa técnico laboral identificado en el articulo primero, la Institución de 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominada FUNDACIÓN 
TECNOLÓGICA RURAL COREDI del Municipio de Marinilla - Antioquia (sede 
principal), deberá solicitarlo con una antelación de seis (6) meses a la fecha de su 
vencimiento. Si el establecimiento no solicita la renovación, expirará la vigencia del 
registro del programa y no podrá admitir nuevos estudiantes, de conformidad con el 
Articulo 2.6.4.7 del Decreto 1075 de 2015. 

ARTICULO TERCERO: La Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano denominada FUNDACIÓN TECNOLÓGICA RURAL COREDI del 
Municipio de Marinilla - Antioquia (sede principal), acorde al articulo 2.6.6.2 del 
Decreto 1075 de 26 de mayo de 2015, deberá presentar anualmente ante la 
Secretaría de Educación de Antioquia, el informe de costos educativos a cobrar por 
cada semestre para fines de inspección y vigilancia. 

ARTÍCULO CUARTO: El programa de Formación Técnica Laboral relacionado en 
el artículo primero de esta Resolución, será objeto de procedimientos de inspección 
y vigilancia y en caso de encontrarse que no cumple con los requisitos básicos del 
Proyecto Educativo Institucional - PEI aprobado, se ordenará la apertura de 
investigación en los términos establecidos en la normatividad legal vigente. 

ARTÍCULO QUINTO: Toda tenencia y manejo de los libros reglamentarios es 
responsabilidad de la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano denominada FUNDACIÓN TECNOLÓGICA RURAL COREDI del 
Municipio de Marinilla - Antioquia (sede principal), la cual deberá garantizar su 
debido registro, preservación, administración y expedición de los certificados y 
constancias que demanden los usuarios. 

ARTÍCULO SEXTO: Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo 
establecido en el Título 6, Articulo 2.6.6.1 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Copia de la presente Resolución deberá fijarse en un lugar 
visible a toda la comunidad educativa. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

"Por la cual se registran unos programas de Formación Técnica Laboral al establecimiento de Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano denominado FUNDACIÓN TECNOLOG(CA RURAL COREDI con sede principal en el municipio de 

Marinilla • Anlioquia" 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar a través de la Dirección de Permanencia Escolar e 
Inclusión Educativa de esta Secretaría, la presente Resolución al representante 
legal de la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
denominada FUNDACIÓN TECNOLÓGICA RURAL COREDI del Municipio de 
Marinilla - Antioquia (sede principal), haciéndole saber que contra ella procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de 
su notificación personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76 de la 
Ley 1437 de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección 
de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa, dispone el servicio de notificación 
electrónica de los actos administrativos que se emitan de acuerdo a la Circular 
2016090000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

Proyect6: 

Revl16: 

Revl16: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

e :..W.c--0-s fl"-'-L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

DAVID EDUARDO CABALLERO GAVIRIA 
Profesional Universitario - Permanencia Eacolar e lnelu1i6n Educativa 
JORGE ORLANDO SOTO GIRALDO 
Director de Permanencia Esc:olar e lneluSi6n Educativa 
IV DAR O URIBE NARANJO 
Dil8Clol de Asuntos I ales - Educación 
YESENIA QUICENO SERNA 
Subsecretaria de Calidad Educativa 

Los arriba flrmanlel declaramaa que hemos 111viaado el documento 
tanto, bajo nuestra reaponaabilidad lo preaentamaa para firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA JUANA PETRONA -CHAPARRAL DEL 

MUNICIPIO DE GUARNE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA JUANA PETRONA -
CHAPARRAL, del municipio de GUARNE (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 225 del 15/11/1968 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 731 del 02/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rer:,úbllca de Colombia 

RESOLUCION 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA JUANA PETRONA -CHAPARRAL, del municipio 
de GUARNE (ANT.), con Personería Jurídica número 225 del 15/11/1968 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

NOMBRE FIRMA_ 
Julián Tobón Castro. PE 

FECHA 
08.04.2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de2 
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Radicado: S 2026060062089 
Fecha: 08/04/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repüblica de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL LIMO DEL MUNICIPIO DE 

FRONTINO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL LIMO, del municipio de 
FRONTINO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
2023060355965 del 22/12/2023 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 27 del 07/06/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL LIMO, del municipio de FRONTINO (ANT.), 
con Personería Jurídica número 2023060355965 del 22/12/2023 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República ele Colombia --

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

~ -- • - 1 NOMBRE I FIRMA - ~ - - - ¡ FECHA J 
royect6: - lHéctor Correa Ángel - --- --- - - 7 08/04/2_0~ 
os firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta oaíasñoímas y disposiciones legales 
gentes y ¡>Qr_l-º_tanto, bajo n_uestra responsabilidad lo presentamos para la firma _ _ __ _ _ _ . 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de abril del año 2026.
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